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Las cuarenta horas en Sta. Mar ía Magdalena 5 de 8 | a 6 | . 

E S P A Ñ A . 
Madr id 28 de Marzo. 

CORTES. 
PjRESIDENCIA BEL SR. CANO-MANUEL. 

Estractij de la sesión del 28 de Marzo. 
Se abr ió á las once y cuarto con la lectura del 

acta de la anterior, que se aprobó . 
Se dio cuenta de varios espedientes que se manda

ron pasar á las comisiones. 
A ia de Libertad de Imprenta la del Gefe po

lítico de Galicia , pidiendo se declare que en el 
ar t ículo 2? de la ley sobre Liber tad de Imprenta, es-
tan comprendidas las conclusiones teológicas que ba
gan i m p r i m i r las universidades. 

A la de Beneficencia una memoria que remite el 
Gefe polít ico de Paiencia, proponiendo medios para 
desterrar la mendicidad. 

A Fa de Guerra el informe que da eí ministe
rio de este ramo sobre las razones que ha tenido 
para no admit i r el cargamento de fusiles que habia 
llegado á Bilbao. 

A la de Hacienda la medida general que propo
ne el ministerio de este ramo, conforme á la esposi-
cion de la junta nacional del Crédi to p u b l i c o , para 
que á todos los arrendatarios de los fundos de los 
monasterios de Asturias se les rebaje la tercera parte 
de lo que están debiendo hasta 1820, mediante las 
muchas instancias que han di r ig ido á este fin ; pero 
con tal que satisfagan las otras dos terceras partes, una 
en el acto y otra para agosto próximo.— La de ia su-
periora y hermanas del Noviciado de la Caridad de 
S. Vicente de Paul de esta Cor t e , solicitando que de 
los fondos del Monte-pio beneficial se les pague lo 
que se pueda á cuenta de sus atrasog , y se deter
mine para lo sucesivo de donde han de cobrar sos 
asignaciones , consistentes en 25$ rs. sobre las Enco
miendas de la Orden • de S. Juan, & c . &c . 

A las de Hacienda y Guerra una obra compuesta 
por el teniente general D . Salvador Pe re l ló , y pre
sentada por el seííor dip-utado Villanueva , sobre la ne
cesidad de premiar á los hijos de los militares. Se re
cibió con agrado. • < 

l ia comisian Eclesiást ica informando en el espe
diente formafdÓ ú consecuencia de la queja dada en 24 
de febrero , por varios regulares de la ciudad de M u r -
f1* 5 por la detención que sufrían en la seculariza
ción que teman solicitada , opina que si el R. N u n -
•cio de S. S. se ha reusado á concedérsela, hab rá s i -
•do probablemente par faltar • a lgún requisito sustan
cial en los esptdienic's formados con este motivo, mas 

que por no tener por bastantes los motivos de la 
tranqmiidad de sus conciencias, expuesto por dichos re-
"gwíbs, .mediante á que el despacho de S. S. le auto-

para admit i r todos los recursos de secularizacioa 
e todos ios religiosos que crean tener .motivos para so

l ic i tar la . La comisión fundada en estas y otras observa
ciones que hace], propone su dictamen en los tres a r t i 
cules siguientes. 

1? rcQue se diga al Gobierno se informe del M . R . 
Nuncio de S. S. en esta Corte si exige para la secula
rización de los regulares í.la causa de tranquil idad de 
conciencia , ó las de enfermedades corporales, asisten
cia á parientes pobres , u otras esternas de esta natura
leza." 

2? ccEn el caso de ser cierto exigirse por el R . 
Nuncio estas causas y negarse la secularización por 
falta de ellas , se le haga entender por el Gobierno en 
los te'rminos decorosos , debidos á su carácter , qne se
g ú n las palabras terminantes del despacho dado por S. 
S. en Roma á 30 de setiembre, debe levantar el r igo r 
de las antiguas reglas de secular ización, exigiendo so
lo la de tener justos motivos y causas internas sin es
presarlas , pero uniendo sus preces á las generales es
puestas por S. M . " 

3? ccQue se diga al, Gobierno manifieste al M . R . 
Nuncio que los Obispos de España son y se entienden 
benévolos receptores natos de todos los regulares que 
están en sus respectivos obispados , y han sido privados 
por la ley de 25 de octubre de sus generales y p r o v i n 
ciales, y que no pretendan mudar su domicil io á otros 
obispados , en cuyo caso solamente debe rán obtener la 
benevolencia del diocesano , á cuyo terr i torio quieran 
trasladarse." 

E l Sr. Moreno Guerra observo que en el informe 
de la comisión no se hacia mér i to de una de las cau
sas que mas influían en la detención de las seculariza
ciones : y era la de estar tal vez persuadido el M . R . 
Nuncio que la congrua de t o o ducados no era sufi
ciente para la manutenc ión de un religioso 5 sin ad
ver t i r que podian muy bien ocuparse con u t i l idad 
en diferentes trabajos muy propios de sn estado. T a m 
b ién h a b l ó de la conveniencia de impetrar una bula pa^ 
ra que los obispos de España entrasen en el pleno 
egercicio de sus facultades sobre este punto. ~ E 1 Sr. 
pr iego como de la comisión , contestó á las observa
ciones referidas.zrY el Sr. Sancho d i jo , que á su enten
der la comisión habia llenado los deseos de las Cor
tes 5 pero que no estarla de mas el que se prefi(ase un 
t é rmino al Gobierno para comunicar á las Cortes la 
contestación del R . Nuncio, n i tampoco el que se h u 
biera añad ido como parte de la presente reso luc ión , la 
medida adoptada anteriormente por las mismas sobre 
que los religiosos puedan continuar desde sus casas 
las diligencias de su secularización.— Hablaron t a m 
bién de este asunto los señores Villanueva , T e r a n - y 
G i s b e r t , y quedó aprobado el dictamen d é l a comis ión. 

E l Sr. Sancho presentó las siguientes indicaciones 
que fueron aprobadas. 

1? ccQue para la egecucion de lo prcvenMo en el 
dictamen de ía comisión se fije un t é r m i n o perentoi io," 



A* fcQue medida aprobada ya por las Corte? so-
hvc due los religiosos de ambos sexas puedan seguir las 
diligencias de secularización desde sus casas, forme 
parte de esta resolución , añadiéndose que ]a congrua 
determinada "eñ la ley de 25 de octubre les corra 
desde el dia que salgaü de sus conventos para sol i
citar su s e c u l a r i z a c i ó n ^ 

Oí ra del Sr. Ramos Ar-ispc : ccQue ée diga al Go
bierno escite al M . R . Nuncio á fin de que delegue 
sus faeulíades para secularizar , en los R R . obispos 
de Ul t ramar . ,T~El Sr. Caro observo que ias leyes de 
Amér ica res is t i r ían esta delegación celosas de los de
rechos del Patronato Real , y que aun cuando ci R . 
Nuncio la hiciese, tai vez los obispos de aquellas 
provincias no que r r í an usar de ella sin que antes se 
le diese el pase por el Consejo de Estado, en el que 
t i i nb i en era de presumir se hallasen inconvenientes. 
— Se m a n d ó pasar la indicación á la comisión Ecle-
srasfica. 

Otra de los Sres. Villanueva , Vadi l lo y Cepera 
re Que las asignaciones hechas por ias Cortes á los 
reiigiosos que le secularizan , se tengan por congrua 
í ü h d e n í c en todas las diócesis , para que los o r j i -
alarios ios admitan como sus benévolos receptores.?? 
-Aprobada. 

Se leyd una representación de los fabricantes de 
la v i l l a de Aicoy , á quienes se les manad auxiliar 
por las Cortes para que pudiesen reparar ios destrozos 
'hechos en sus m á q u i n a s y efectos , en la que después 
'de dar las mas reo Jidas gracias por una disposición 
tan paternal y be.:én. a , suplican que á fin de ale
jar tudo motivo de ceios de parte de cualquier ciuda-
•dano , se Íes permita admi l i r la canticlíicl que les dis
pensa la libera miau del Congreso , nw como un dona
t ivo con que la Nac ión ín>. oot-rido resareiries los da-

- ñ o s ' q u e han suf r ido , sino como una antkipacion ge
nerosa que la misma les hace , f cuyo importe re in -

•tegiaran dentro d t diez aílos en panos paia el egercito. 
Las Cortes por unanimidad oyeron con particular 

agrado los sentimientos patr iót icos de estos dignos 
í : . . jnca: i ;es . 

Coniinud la discusión sobre señorios, y habiendo 
pedido la palabra el Sr. Rey, como individuo de la 
comisión, el Sr. i residenie uudd si deberla concedér
sela mca i an í e á que no trataba de apoyar el dictamen 
de la misma, sino su voto particular, que habia sido 
C intrario. Habianclasc ¡ r e m i d o este incidente, se de-
ciard que cualquiera individuo de la comisión que hu
biese disentido del dictamen de la m a y o r í a de ella, 
tuviese la palabra como los demás . E n consecuencia 
el Sr. Rey dijo entre otras cosas : si el d ic lamtn de 
la comisión es , como se ha querido decir una inter
pre tac ión au tén t ica dada por el legislador, ¿ p a r a qué 
hemos entrado en esta discusión 'í Yo no convendré 
jamas en este supuesto. Se ha querido t a m b i é n com
parar el asunto que se discute, con la resurrección de 

, un muerto, pero si yo hubiera tenido un legado, y 
después resucitase el testador para interpretar su vo
luntad contrariando mis intereses , yo Je dir ia que se 
volviese á la sepnltura. T a m b i é n se ha dicho que los 
bienes de la N a c i ó n son amayorazgados, y que en 
a lgún tiempo pudieron enagenarse j prro Cctos tales 
bienes ¿son acaso para otra cosa que para enagenarlos? 
Y sino ¿como drspu-ieren las Corte ettiaordinaiias del 
soto de Roma? ¿ C o m o se di..pone actualmente de los 
bienes cedidos al Crédi to públ icoí ' Otro ¡a incipio que 
se ha sentado no menos g i a t u í i o para sottenei ei dicta
men de la comisión , es que Ja posesión no \ale nada 
en estos casos: y yo digo que vale m u c h o , d por me
jor decir lo vale todo, y aun según nuestros fueros en 
Jas causas de posesión no se, pivsenta n i n g ú n t i tulo, , 
y cuando se p tesén ta para corrohorarl t se manda se
parar de ellas; l i n a i m c n t e , la prescr ipción ha sido 

( 2 ) 
siempre, lo es en el dia y lo será en adelante, si se 
lia de conservar el orden en Jas saciedades, t í tu lo i n 
violable de adqui r i r el dominio. Y no se diga que 
á ella debe a c o m p a ñ a r la buena f e , porque cuando la 
prescr ipc ión pasa de 30 años, nuestras leyes ya no 
exigen semejante requisito. La posesión entonces equi
vale al dominio, y el qtie la t i ene , aunque hubiese 
sido un mu. pador con ella sola se defiende contra 
cualquiera que se presente con t í tu lo . La misma igle
sia , tan celosa de sus derechos , y de conservar sus 
bienes , ha a i m i t i 10 sin embargo como l e g í t i m a la 
presGripcion, y asi se ve en esas mismas decretales que 
tantos testimonios encierran del cuidado que siempre 
se ha puesto en conservar los bienes eclesiásticos, zz 
Los del patr imonio Real se prescr ib ían en Aragón por 
espacio cíe 80 a ñ o s , ¿ y se quiere todavía que una po
sesión de 10 siglos no valga nada? — Verdad es , que 
algunos de nuestros antiguos reyes , pesarosos de ias 
donaciones que hablan hecho , las revocaron al tiempo 
de su muerte , pero para uno que las revocase , hubo 
8 0 9 que las con í i rmaron . — Es t a m b i é n una suposi
ción muy atrevida la que da como por sentado que 
los derechos de que se trata los tienen sus poseedo
res por el repartimiento que entre el P r ínc ipe y unos 
pocos se solia hacer en lo antiguo de las tierras con
quistadas. Cuando el Rey D . Jaime el Conquistador 
se apoderó de la isla de Mallorca en 1 2 2 9 , repar
t ió su terreno entre todos los porcioneros j es decir, 
entre todos los subditos que concurrieron á la con
quista. ¿ Y por q u é no se ha de creer que sucedería 
lo mismo , respecto de otras provincias? Este es un 
hecho que prueba la l eg i t imidad del origen de los 
derechos de que se t r a í a . " 

E i Sr. Navarro ( D . Fel ipe) tomo la palabra para 
recíi í icar algunas equivocaciones que dijo habia co
metido el señor preopinante en la impugnac ión que 
ha iña hecho á su discurso. Una de estas era el a t i i -
buir ie haber dicho que la in te rp re tac ión dada al de
creto de 6 de agosto por la comisión de las Gdr-

.tes estraordinarias, fuese au tén t ica en el sentido de 
que tuviese fuerza de l e y , lo que aseguro fue que 
podia pasar por autént ica por las razones que espre-
sd. -.Cuando a í i rmd que la M o n a r q u í a en* un mayo
razgo regular , no lo dijo de un modo absoluto n i 
indeterminado á tiempos y circunstancias; lo dijo 
con relación á las leyes de partida y á la doctrina 
corriente de nuestros jurisconsultos antiguos. Por lo 
tanto , no podia menos de hacer esta publ icación sobre 
el verdadero sentido de sus espresiciones, que el señor 
Rey habia entendido de otra manera por una equivo
cación mater ia l . 

Sr. Gareli : la mayor prueba de las dificultades 
en que está envuelta esta materia , es que ag i t án 
dose desde el año de 1811 no aparece todavía tan 
clara que sea fácil la decisión. P rocura ré examinaua 
con toda imparc ia l idad , pues al mismo tiempo que 
respeto sumamente todos los derechos l e g í t i m o s , no 
me encuentro en el c^so de guardar otra especie de 
consideraciones con los señores ^ de cuyos relieves y 
migajas nunca be.participado : Ja justicia que se debe 

. á estos y el al ivio de los pueblos serán m i guia. 
EJ cttado de la cuestión no es solo esplicar el de
creto de 6 de agosto sino algo mas ; pues discu-

. tiendose el dictamen de la comisión en su total idad, 
los ar t ículos 7, S y 9 dan ocasión para descender a 
C i r a s muihas cuestiones. M u y sabiamente los ha pre-
seniado la comisión , puesto que son esenciales ¿íl 
apunto de que se trata , el que no debe l imitarse. 

E n cuanto á la cuestión pr incipal , no se ha íijado 
todavía de una manera exacta y precisa la intel igen
cia de las palabras dominio y señorío según el decre
to de 6 de agosto ; pero á m i me parece que en es
ta parte no hay tanto motivo para dudar cuando el 



arí ícülo 5? dice ' e sp resaménte , que'los señónos t f r r i t o -
riajes y solariagos quedan desde ahora en Ja clase de 
jos d(.reciiü¿ de propiedad particular. Estas dudas na
cen de que Jo ter r i íor ia l y solariego, es decir, el de-
recho sobre tierras y solares se mezclo con el dere
cho íobre Jas personas ó jurisdiccional, por el feudalis
mo. E¿tc no lo í rageron á España los godosj sm fun
dadores efl Jas monarqu ías modernas fueron los Fran
cos, Lungobardos y otras naciones de origen puramen
te crennauo , y aunque Cata luña fue salpicada con a l -
tnmas manenas de esía ins t i tuc iu i i , se puede asegurar 
que no e.-.i-'lid formalmente en España durante la Mó* 
narquia goda. Luego que se empezó la conquista so
bre los moros aparecieron dos clames de persunages, 
unos siendo señores terntO!laies y otros jlirisdkacio-
nairs : pero frecuentemente se mezclo una y otra 
especie de señurio. E n Castilla se vieron poco des* 
pues de su conquista señores jurisdiccianaies y se vio 
de consiguienle íeuda l idad cuyus efectos se estendieroa 
hasta el mismo santuario ; pues ha liabido y uemos 
conocido derechos eclesiásticos , como la luctuosa y 
otros , que traen su origen de Ja feudalidad. A l 
lado de ios señores jurisdiccionales , aparecen tos 
territoriales; los cuales deben sus tierras á cinco or í 
genes d causas. Primero, á la con pñs t a de los Godos. 
>k> entrare yo ahora á examinar con Grocio y otros 
publicistas , los derecbos que da la guer ra : pero ate-
u iéndome al fuero juzgo, d i r é que Jos Godos se apro
piaron las dos terceras partes del terr i torio, y solo de
jaron á los habitantes vencidos la parte restante. E l 
segundo origen de las adquisiciones territoriales , fue 
ja recuiujuista sobre los moros j t í tu lo igual al del 
duque de Bervvik , cuando en recompensa de la victoria 
de AJmansa \ se le dio el ducado de L i r i a ; al del 
duque de Ciudad Rodr igo , para poseer el Soto de R o 
ma ; y í inalmente ; al que t end rán Jos ilustres cau-
•dillos del año 20 para obtener los terrenos que la 
Nac ión les dé en juáta recompensa de su empresa he-
id ica . E l tercer origen son las donaciones hechas por 
los Reyes. Estoy muy distante de meterme á apo-
"logi¿ía de todas ellas ^ pero sí observaré que no han 
sido tan frecuentes como se quiere suponer los ca
sos en que los mismos pr íncipes hayan retractado sus 
donaciones, y solo hallo en la historia una retractación 
solemne en la cláusula del testamento de Enrique I L 
E l cuarto origen es el de las ventas de terrenos y 
-derechos de la corona hechas en t redós R.^yes y par
ticulares j las cuales son bien sabidas, y solo c i ta ré 
da del tercio diezmo en la provincia da Valencia he
cha al marques de Santiago. E l quinto y ul t imo o r i 
gen de adquisición terr i tor ia l son las usurpacionesj las 
cuales no puedo negar que h a b r á n sido muchas, aten
didas las circunstancias de España en los 7 siglos que 
corrieron desde la i r rupción de ios moros hasta la con
solidación del poder Real en una sola monarqu ía , y 
considerada la facilidad que daba para estas usurpa
ciones Ja unión del señorío jurisdiccional con el ter
r i tor ia l . Hecha esta dis t inción de las causas á origen 
que ha podido tener la ad luisicion del terri torio , se 
puede venir en conocimiento d e la gran di íerencia que 
puede existir en los actuales señoríos territoriales y 
solariegos , & e . & c . 

Conqretando sus observaciones á Ja provincia de 
"Valencia d i j o , que en ella habia habido tres espul-
siones de habitantes, dos de moros en Jos siglos ÍJ 
y 14 , y la de moriscos en 1609. E l terreno aban
donado quedó á beneíicio del í isco, aunque en Jos 
puebio? de señorío atendido el perjuicio que sufrieron 
los señores por Ja espulsiou de tan gran numero de 
personas , que l legó á 6ood : se les dio parte de Jas 
tierras abandonadas. T a m b i é n se dieron algunas á los 
pueblos ; pero el arreglo de estas indemnizaciones y 
distribucionea, causó mucha confusión y desorden , y 

( 3 ) de él se aprovecharon algunos para usurpaciones^ 
Pero prescindiendo de lo que en el señorío ter r i to
r i a l pueda haber sido adquirido con justo ó injusto 
t í t u l o , esto no quita para que se reconozcan los de
rechos que competen á las adquisiciones l e g í t i m a s . 
L a comparación que se ha hecho entre el dueño lítil 
y el directo es inexacta , y solo debe ponerse en 
paralelo la clase de los colonos y la de los braceros 
sin casa n i hogar. Por mas derechos que se conside
ren en el dueño út i l , nunca pueden estos por si 
solos elevarlos al dominio directo. La ley podrá re
ducir los foros á Jo que sea justo y equi ta t ivo, y 
hay m i l egemplos de nuestros reyes , de Jos cua
les citó muciios : que lian minorado estas prestacio
nes. Digan lo que quieran cuantos han escrito so
bre incorporaciones , nada puede autorizar para causar 
la menor ofensa á la propiedad y hacerJa incierta.— 
Haciéndose cargo de lo que se habia dicho contra 
la prescripción de los poseedores de los señoríos ter
ritoriales , d i jo : que ios t í tulos escritos, los linderos y 
mojones son cusas muy perecederas , y que sola la 
prescr ipción ofrecía una segura g a r a n t í a al derecho de 
propiedad ; que por eso la hab ían adoptado todos los 
códigos , que era uno de los caracteres distintivos de 
los pueblos civilizados, y que con verdad la hab í a l la 
mado C ice rón , refugio contra las ansiedades é incer t i* 
dumbres. 

H i z o por u l t imo otras reflexiones sobre los argu
mentos con que se habia impugnado el derecho de 
posesión y prescripción j y concluyó manifestando que 
en el estado en que se encontraba este espediente de
b ía volver á la comisión el proyecto de ley, para que 
lijase algunas reglas con que pudiesen concillarse ios 
derechos leg í t imos de los señores territoriales , y el 
al ivio de los pueblos , entre las cuales creía serian 
m u y oportunas las siguientes : que el luismo se r e 
duzca á la ley del reino: que todas las prestaciones 
sean redimibles : que el capital para estas redenciones 
se represente bajo las reglas mas equitativas: que los con
tratos que en adelante se celebren entre Jos poseedores 
del dominio ú t i l y del directo obliguen reciproca
mente, & c . 

Se suspendió la discusión del proyecto j y se l e y ó 
un o í i cb del señor secretario del Despacho de la go
bernac ión de Ul t r amar , en que daba parte de haber 
prestado el correspondiente juramento en manos del 
R e y , el Sr. D . Tomas Moreno Daoiz , ministro d«r 
la Guerra, rz Las Cortes quedaron enteradas. 

Se levan tó la cesión á las dos y media» 

oOcoJoojoolaeCooCc 

M I N I S T E R I O D S L A G U E R R A . 
Circular en que se determina la asignación que han 

de disfrutar Los oficiales destinados á l a persecu* 
cion de contrabandistas y malhechores. 

A l Sr . Secretario del despacho de Hacienda digo 
con esta fecha lo siguiente: v¡ Con presencia de cuanto 
espuso el capitán general de Castilla la vieja acerca 
de la insuficiencia de la asignación que hasta ahora 
han disfrutado los oficiales del egército que se emplean 
en la persecución de contrabandistas y malhechores, 
pues que la ración de p a j a y cebada en que consiste, 
reducida á metálico es de tan poco valor , que su 
importe apenas escede de un real de vel lón; y toman* 
do el Rey en consideración la importancia del servi
cio de estos oficiales , y los mayores gastos que se les 
originan, ha tenido á bien resolver S. M . , conforme con 
el dictamen del Consejo de Estado, que á los oficiales 
subalternos destinados á la persecución de malhecho-
res y contrabandistas se abone en lugar de la ración 
de campaña seis reales de vellón diarios , ocho á lo$ 
capitanes y diez á los gefes en los mismos términos.'" 
De Real orden &c. Madrid 12 de marzo de, 182.1. 



N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
( 4 ) 

' Intendencia del egcrcito Hé A r a g ó n . — E l día .6 de -
A b r i l próximo vinfeme es el señalado a celebrar el acto 
de subasto para el suministro de cebada necesaria á los 
cuerpos de cribailaría de esta plaza - e individuos que dis
fruten ración de dicho a r t í cu lo , existentes y t ranseún
tes por la misma, siendo la duración del contrato has
ta el último dia inclusive ael mes de Agosto siguiente: ' 
los licitadores á este asiento podrán concurrir el expre
sado dia á las once horas de su mañana , á la casa ha
bitación del muy ilustre Sr. Intendente de egército y de 
esta provincia , donde se t ranzará en el postor mas ven
tajoso á la Hacienda pública , advirtiendose que las 
condiciones sobfe que versa el contrato estarán de ma
nifiesto para los que quisieren enterarse en el oficio y 
es:ribanía principal de cargo del inírascri to. Zaragoza 
31 de Marzo de 1821. 

Aviso, yí Alaria Fernandez muger de Mariano 
Benedicto, vecinus que fueron de P^aleneia , se le d i rá 
en la i/npreata de este periódico, el sugeto que ' puede 
darle una noticia interesante. 

Por el presente se llama á arriendo de las 
yerbas del monte Cotoredondo, titulado de Sora , cor-
respondienie al Excino. Sr. Duque de VilUihennosa, en 
su casa y, administración general de la ciudad de Za 
ragoza , en ííonde se verijicará el remate á pública su-
husia en el mejor licitado/ ^ y d toque de cainpuniUa, 
el dia 15 del corriente-Abril , y hora de las 10 de su 
mañana^ y antes se informará por su apoderado ge-

Por el ¡juagado de primera instancia de esta ciudad, que está á cargo del Sr. D . Gregorio Bar-
- raicoa r y testimonio del infrutscripto escribano, e// conformidad al decreto de las Cortes de 3 de 

setiembre úl t imo, sancionado por S. M . - en ocho del mismo, ha de precederse á la enagenacion de las 
casas sitas en la misma ciu ad , que pertenecieron al extinguido monasterio de la Cartuja de las 
Fuentes , r cojisignadas al establecimicnLo del Crédito público , para la extinción de la deuda Na- . 
cional , según el decreto de ¡as Cortes de nueve de Agosto , y son á saber : 

1? Una casa sita en ¡a calle de Alcober, demarcada con el núm. 1 7 8 , confrontante con otra que le si
gue, tasada en venta , 150341 rs. vn. , idem en renta 538. 

2*̂  Otra casa en dicha calle, demarcada con el núm. 179 , confrontante con la anterior, y la que si
gue del núm. 1 8 0 , en venta 1 5 ^ 0 5 7 , en renta 538. 

Otra casa sita en la misma calle , señalada con. el núm. 
precede del núm. 1 8 1 , en venta 149905? en renta 338. 

4:.1 Otra casa sita en la propia calle, señalada con el núm. 
le subsigue con el núm. 1 8 2 , en venta 1 ^ 0 2 6 , en renta 338 

Otra casa sita en la misma calle, señalada con el núm. 1Ü2 , confrontante con la anterior , en venta 

r.eral á los interesados en dicho arriendo de los pactos 
y condiciones con que ha de egecutarse.~Como apodera
do general de S. E . — Francisco Fillazan Ferro. 

Venta. En la calle de las Danzas núm. 33, 5e vende 
mistela de Magullón á 12 rs. vn. el ja r ro . 

En la posada de las Almas, calle de S. Pablo, se 
venden jamones dulces de Galicia á 7 rs. vn. la carnicera. 

Sirviente. E n la calle de S. Gerónimo n. 105 darán 
razón de una viuda para todo trafago, tiene quien la 
abone. 

En la plaza de la Magdalena , casa de Joaquin 
Pérez , Tnaestro zapatero, darán razón de un estudian
te que desea acomodarse para lo que se ofrezca, no i m 
pidiéndole las horas de su cátedra. 

E l cirujano de la casa de Misericordia da rá razón 
de un estudiante que desea acomodarse en una casa de
cente , y si hubiere algún niño da rá principios de gra
mática , tiene quien le abone su conducta. 

Nodriza. E n la calle de la Sombre re r í a n ú m . 74, 
casa de D . Tomas J o r d á n , da rán razón de una de 23 
años de edad y un mes de leche. 

En la calle de la l larza n ú m . 195, da r án razón de 
otra de 2 1 ailos de edad y 10 meses de leche , es viuda. 

E n la calle de las Arcadas n ú m . 18 , da r án razón 
de otra de 18 años de edad y 8 dias de leche. 

En la calle del Medio núm. 55, da rán razón de una 
de 2 ó anos de edad y 12 meses de leche. 

1 8 0 , confrontante con la que antecede, y 

confrontante con la anterior y la que 

1 5 3 9 4 1 , en renta 538. 
6;.1 Otra casa sita en la calle de las Flores, señalada con el num. 137, que servia de hospicio, con

frontante con las de Faleriano Ribera y de D . Joaquin Palacios, en venta 2 8 ^ 8 2 3 , en renta 900. 
7 » Dos* casas en la calle de h Universidad ó sea de Torrellas, demarcadas con los números 80 y 8 1 , 

que se hallan derruidas por lo interior, que se han valorado juntas por corresponder la mayor parte 
de los pisos de la una sobre los tedios de la otra, y por cuya conuinacion se deben vender juntas 3 tu
sadas en venta 9989 rs. vn. 

Se .ha señalado para celebrar el remate de dichas casas el lunes 30 de A b r i l próximo viniente, á 
hora de ¡as diez de su mañana en las casas consistoriales de esta ciudad, bajo las condiciones preve
nidas e~n el espresado decreto de 3 de Setiembre, y en el de 9 de Noviembre últimos, que so?i: P r i m e r a : Que 
las, cargas á que estén afectos las fincas serán de cuenta del comprador, bajándose del precio del remate el 
importe del capital que las corresponda : Segunda ; Que- dichas fincas ni alguna de ellas , jamas se podrán 
vincular ni pasar en ningún tiempo ni por título alguno á manos muertas: Tercera : Que la cantidad en que se 
rematen se ha de pagar indispensablemente, y según el artículo once del decreto de nueve de Noviembre úl
timo sancionado por S. M . en 19 del mismo en créditos de la deuda sin interés: Cuarta : Que no se admiti
rán posturas que no cubran el ¿oda de su tasación, siendo^ de cuenta délos compradores los gastos de esta^ 
de la subasta, otorgamiento de escritura , su copia y el papel de los correspondientes sellos que segas-, 
te para to¿io. Qu in ta : Que estas ventas según el ait¡culo doce del 'decreto próximamente citado podrán 
hacerse á pagar^ en pbrzos por terceras partes, la primera de contado al consumar el contrato, la segunda 
dentro de un ano , y la tercera dentro de dos , prejinendo sin embargo en las subastas al que mejore los , 

consumarán 
los compra-

por ciento anual sobre el vnior en tasación de 
las casas que no paguen al momento, é hipotecándolas al seguro del valor pr incipal , y réditos , advirtien
dose igualmente que las cargas que tuvieren se harán presentes al tiempo del remate. Las personas que quie
ran hacer postura concurrirán en el citado d h i , hora y lugar, que se rematarán por separado en el me

j o r postor. Zaragoza 30 de Marzo de 1821. — Gregorio Barraicoa.~Por su mandado.—José de La íor re . 

E n la Imprenta dsl Sio< Hospital de Níra. Sra, de Gracia* 


